
ANUNCIO de 22 de octubre de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º IA-06/0455/1, relativo a incentivos
industriales extremeños. (2010083736)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación del trámite de audiencia al interesado en
el expediente IA-06/0455/1, Extracción de Áridos Norte Extremadura, SL, sobre concesión de
incentivos industriales extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Resolución del Director General
de Promoción Empresarial e Industrial de 8 de junio de 2007, por la que se le concedió una
subvención de 150.000,00 euros, como resultado de aplicar un porcentaje del 15,127% a la
inversión aprobada de 991.627,29 euros, le ponemos en su conocimiento que el plazo para
el total cumplimiento de las condiciones impuestas finalizó el día 8 de junio de 2010, tal
como se le indicaba en la resolución de concesión de prórroga de fecha 3 de junio de 2009,
sin que esa empresa haya justificado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el
cobro de la subvención. Lo que se pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de 15 días,
tal como dispone el apartado tercero del artículo 27 del Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
para que alegue y presente todos los documentos y justificaciones que estime pertinentes;
transcurrido dicho plazo se procederá, por parte de esta Dirección General, a resolver lo
procedente, pudiendo declararse la pérdida del derecho a la percepción de la subvención
concedida. Mérida, a 17 de agosto de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación
Empresarial, Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

Mérida, a 22 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2009 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: finca “Valdemierlas”, parcela 207 del polígono 6. Promotor:
Landaberea, SL, en Jaraíz de la Vera. (2009084156)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: finca “Valdemierlas”, parcela 207 del
polígono 6. Promotor: Landaberea, SL, en Jaraíz de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 15 de octubre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 14 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL1876, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2010083747)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha 31 de marzo de 2010, recaída en el expediente con n.º de
orden OL1876, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Isabel Sánchez Portillo, con
NIF n.º 008738547L, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ La Cruz, 7-A, en el
municipio de Zafra, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la producción agra-
ria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, FERNAN-
DO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado
el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 23 de abril de 2004 (DOE
n.º 50, de 4 de mayo), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de
Ayudas Complementarias, la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
334/2007, de 14 de diciembre, y el artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve
disponer el pago correspondiente al 5.º año para la beneficiaria que se indica, condicionado
al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiaria: 

Nombre y apellidos o razón social: Isabel Sánchez Portillo.

NIF/CIF: 008738547L.
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